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Agenda de Bufete 
C O N T I E N E 

Diario en blanco 
para anotaciones de 
ingresos y gastos, 
con impostantes da
tos, muy necesarios 
en oficinas de Banca, 
Comercio, particu
lares, etc. 
Cuatro ediciones 

económicas. 
Madrid: 1, 1,50, 8 y 3 

MEMORANDUM 
DE LA 

Cuenta diaria 
C O N T I E N E 

Provincias, 0,50 más. 
Cuatro ediciones 

completas. 
Madrid: 2, 2,50, 3 y 4 

Provínolas, 0,30 más 

i p a 

AGENDA eoda LIBRO DE LA COMPRA 
que contiene 365 minutas 

y más de 700 recetas. 
Explicación de los_ gui

sos en los raenús diarios.— 
Agenda para anotar al día 
los gastos de cocina. 

P R E C I O S 
En Madrid, 2 pesetas. 

En Provincias, 0,50 más. 

Secciones especia
les para anotar visi
tas; señas útiles; gas
tos é ingresos diarios, 
y cuanto se necesita 
para Uevar ordenados 
y sin temor a que se 
olviden los múltiples „ 
asuntos en que se H O^RJOÍjT t 
desarrolla la vida 
moderna. 

P R E C I O S 
M a d r i d : 2 , 5 0 y 3 

1. Provincias, 0,50 más 

O AGENDA PERPETUA 
de bolsillo 

PARA ANOTACIONES 
PRECIOS 

Una pta. en tela y 1,50 en 
piel, cortes dorados. 

=31 I ¥ I i t : 

PARA 
uso de Particulares. 

Precioso libro de no
tas, dividido por días, 
con interesantes datos 
sobre Correos, Telégra
fos, Teléfonos, tran
vías, carruajes, etc. 

E n c u a d e r n a d o en 
tela, con bolsillo inte
rior y porta-lápiz. 

P R E C I O S 
E N M A D E I D 

Dedosdias en 
plana 1,50 pts. 

Con cartera 
piel. 3,00 » 

De un día en 
plana 2,00 » 

Con cartera 
piel 3,50 » 
Provincias,'0,50 más 

!̂=s===ir==ii==ií= 

de bolsillo 
ó Sismorándum terapéu
tico, Formulario moderno 

y diario de visita. 
C O N T I E N E 

Diario en blanco para las 
anotaciones particulares.— 
Hojas para los trazados del 
püíso y temperatura.—Me
morándum de terapéutica 
médico-quiriírgica y obste
tricia.- Formulario.—Vene
nos y contravenenos.—Se
ñas útiles áméilicos, farma
céuticos, y veterinarios, etc. 

P R E C I O S 
Madrid 2,50 pts 
Con cartera 

piel 5,00 » 
Provincias, 0,50 más 

Mi»: CEM ElITlilHL MllLY-BHILUEBE, U M is K M , 21, y Plaza i t Santa fia, 11—PUDRID 
Y. en todias l a s L í k r e r f a S y P a p e l e r í a s y OUsJetos de E s c r i t o r i o . n 

Almanaque B a i l l y - B a i l l i é r e 
ENCICLOPEDIA POPULAR 

EN RÚSTICA 
1,50 ptas. 

REGALO DE 
1.000 décimos de 
la lotería de Julio 
de 1915, cuyos pre
mios pueden im
portar 3 4 5.980 

pesetas 

ILUSTRADA PARA 1915 

E N C U A D E R N A D O 

2 p e s e t a s » 

PARTICIPACIÓN 

en el núm. 10.114 
de la Lotería de 
Navidad, pudiendo 
corresponder has
ta 100 ptas. á cada 

Almanaque. 

'0 CON MF-NO'S' 
Un tomo de cerca de 500 páginas. = 1,000 grabados en negro y color. 

E n Provínolas, 0,50 más para gastos de franqueo y certificado. 
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V I D A C O R P O R A T I V A 

Extracto Oe la sesión celebrada el Día 1.° de Febrero De 1915. 
Preside D. Francisco Téllez Rús, y asisten los 

Sres. Estefanía, Diez Ambrosio, García Martín, 
Gay, Carbajosa, Pérez Bande, Martín Bazán, V i -
Ualobos, Juárez, Marcos y Capdevila. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aproba
da previas algunas aclaraciones del Sr. Diez Am
brosio, .que motivaron explicaciones de parte de 
los Sres. Carbajosa, Martín Bazán y Presidente. 

Acto seguido el Sr. Téllez manifestó que antes 
de proceder al despacho de los asuntos pendien
tes, creía cumplir un deber dando las más expre
sivas gracias á la Cámara, ya que en la sesión an
terior no pudo hacerlo por las circunstancias en 
que se tomó el acuerdo, por la inmerecida distin
ción de que se le había hecho objeto al conferirle 
el encargo de presidente de esta Corporación. 

Dedicó sentidas y laudatorias frases á la labor 
de su antecesor, quien hizo cuanto pudo para le
vantar el espíritu corporativo, introduciendo re
formas de importancia en el funcionamiento de 
esta entidad, y para proseguir esta labor, solici
tó el concurso de todos, ya que cada día son ma
yores los trabajos que pesan sobre la Cámara, y 
es indispensable que ésta ocupe el preeminente 
lugar que la corresponde. 

Se ocupó de varias cuestiones reglamentarias, 
que es necesario no olvidar, para que la gestión 
pueda resultar fructífera, tales como la frecuente 
reunión de las Comisiones permanentes que hasta 
el presente han descargado toda su misión en la 
Secretaría, la cual se halla sobrada de trabajo 
para poder atender debidamente á estos menes
teres; que entendía preciso revisar la situación 
en que se hallan los asociados cooperadores, al 
efecto de fomentar los ingresos de la Cámara para 
¡a buena organización de los servicios, y dar á 
estos y á los acuerdos de la Cámara la debida y 
conveniente publicidad, á fin de que con conoci
miento de la labor que realiza, pueda conseguirse 
el ingreso, entre los cooperadores, de buen nú
mero de comerciantes é industriales, que hoy no 

sen, por desconocer la meritoria labor que la 

Corporación realiza, y terminó reiterando la ne
cesidad de que todos presten su concurso al cum
plimiento de los importantes fines que á la Cáma
ra están encomendados. 

Por los señores miembros de la misma contestó 
al Sr. Presidente el Sr. Estefanía, haciendo atina
das consideraciones acerca de las indicaciones del 
Sr. Téllez en los distintos temas planteados, y 
ofreciendo la cooperación de todos á fin de que 
pueda desarrollar su programa, confiriéndole al 
efecto un amplio voto de confianza. 

El Sr. Capdevila, por los asociados cooperado
res, opinó de igual manera, ofreciendo el mo
desto concurso de su personalidad y la de los 
demás compañeros, mostrándose partidario de 
una eficaz actuación de este organismo, al que 
siempre ha tenido una gran estima y considera
ción, por entender que es el único llamado á cum
plir los altos fines de la. defensa y fomento de los. 
intereses mercantiles é industriales de la provin
cia, criterio que expuso en una reunión de co
merciantes é industriales celebrada en la prima
vera última en los salones del piso alto del Café 
Suizo, en la que se pretendió constituir una agru
pación que abarcaba, la mayor parte de la actua
ción de la Cámara, y al ser invitado para formar 
parte de la Comisión organizadora se negó á ello 
manifestando que, á su entender, lo que sobran 
son organismos y lo que faltan son hombres que 
sepan realizar los fines á los mismos organismos 
encomendados. 

Manifiesta su opinión de que á la Cámara debe 
darse todo el incremento debido, habiendo pen
sado á estos efectos en que podría intentarse algo 
análogo de lo que ocurre en la Asociación de In
genieros de Caminos, que expuso á la considera
ción de la Cámara. 

El Sr. Presidente dió la gracias por las frases 
pronunciadas por los Sres. Capdevila y Estefa
nía, que auguran un brillante porvenir para esta 
entidad y se dió principio al despacho ordinario, 
dándose cuenta de una comunicación de Ja Cá
mara de Gerona referente á la reforma de las ta
rifas postales que perjudica la circulación de im
presos, acordándose apoyar la petición que ha 
formulado á la Dirección general del ramo. 
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Se conoció de otra comunicación de la Compa
ñía de los Ferrocarriles de M. C. P. 3̂  Oeste, so
bre reforma de las tarifas especiales, acordándo
se se esté á la expectativa para cuando los pro-
5rectos de las tarifas sean expuestos al público, á 
fin de formular reclamaciones que el interés del 
comercio y de la industria demanden. 

Pasó á estudio de la Comisión correspondiente 
la exposición elevada al Sr. Ministro de Fomento 
por la Sociedad Económica de Amigos del País, 
de León, sobre reforma de las condiciones para la 
construcción de ferrocarriles económicos. 

Se dió cuenta de la renuncia del cargo de Con
tador que presenta D. Gerardo González Moreno, 
y después de algunas explicaciones del Sr. Presi
dente, se acordó reconocer el fundamento de la 
renuncia y designar para este cargo á D. Siró 
Gay Hernández. 

Preguntado por el Sr. Presidente si alguno de 
los concurrentes tenía que hacer alguna proposi
ción, pidió la palabra el Sr. Capdevila, proponien
do se acuerde felicitar á la Compañía de M. S. 
por el establecimiento del servicio de coches de 
lujo, y estimular á la representación de dicha 
Empresa para que se mejoren las condiciones de 
los mismos en lo que á la calefacción y otros de
talles hace referencia; á estos efectos, y á los de 
interesar de nuevo el establecimiento de bille
tes kilométricos, se acordó se haga una visita 
al Sr. Jefe de Explotación de la línea. 

Él Sr. Diez Ambrosio recordó el acuerdo de la 
Cámara respecto á la conveniencia de que en el 
Consejo de administración del Banco de España 
en esta sucursal exista una representación de la 
Cámara; se t rató detenidamente el asunto, propo
niendo el Sr. Capdevila se nombre una comisión 
que gestione en Madrid lo necesario á los fines 
que se persiguen para mejoramiento del comercio 
y la industria. 

A continuación la presidencia indicó la conve
niencia de establecer un turno entre los señores 
miembros de la Cámara para la asistencia á los 
juicios administrativos, acordándose se siga el 
orden de categorías en que cada uno figura 
elegido. 

En este estado, y en vista de lo avanzado de la 
hora y de que aun hay bastantes asuntos á tratar, 
se acordó suspender la sesión para continuarla el 
próximo miércoles, 8 del actual, á las diecinueve 
y media. 

Reanudada en el día que se menciona, con asis
tencia de losSres. Téllez, Estefanía, Diez Ambro
sio, Gay, García Martín, Carbajosa, Pérez Bande, 
Marcos, Capdevila y Maldonado, el Sr. Presiden
te manifestó que era conveniente se leyeran nue-
vamentelas distintas Comisiones nombradas, á fin 
de que los respectivos presidentes de ellas puedan 
citarlas cuando lo estimen oportuno, y hecho así, 
quedó enterada la Cámara. 

Continuó el Sr. Presidente manifestando que 

las Compañías de electricidad habían aumentado 
el precio del alumbrado particular, fundándose, 
según manifiestan, en el recargo municipal im
puesto para el actual ejercicio, y además habían 
establecido una innovación, consistente en exigir 
cincuenta céntimos de peseta por cada aviso que 
se dé á las Compañías para reparación de averías 
ó desperfectos ocurridos, solicitando la opinión 
de la Cámara sobre lo que deberá con tal motivo 
hacerse. 

El Sr. Marcos creyó que debe informar la Co
misión correspondiente y el Sr. Capdevila adicio
nó que se examine por la misma Comisión lo que 
hace referencia á la energía que se suministra pa
ra fines industriales. Así se acordó. 

También indicó el Sr. Presidente la convenien
cia de revisar la situación de los asociados coope
radores con la Cámara, pues se da el caso de que 
siendo ésta voluntaria, se acó jen á la cuota mí
nima los que más trabajo dan á la Secretaría con 
consultas y revisiones, proponiendo que la cuota 
mínima se fije en dos pesetas mensuales. Con tal 
motivo se promovió una discusión, en la que in
tervinieron los Sres. Estefanía, Carbajosa, Diez 
Ambrosio y Maldonado, acordándose, en definiti
va, que la Comisión de propaganda vea de esti-
mul ar a los industriales y comerciantes que se 
hallen en la situación indicada por la Presidencia 
para que eleven su cuota mensual, en correspon
dencia, al servicio que reciben. 

Incidentalmente el Sr. Marcos propuso se soli
cite del Gobierno que se obligue á las Compañías 
de Ferrocarriles para publicar las cantidades que 
recauden de más y la persona á cuya disposición 
queda el exceso, acordándose que informe la Co
misión sobre los medios más adecuados para con
seguirlo. 

El Sr. Presidente hizo referencia á las gestio
nes que ha realizado para conseguir de la Sucur
sal del Banco de España y Compañía del Ferro
carril de S. F. P. el pago de las cantidades que 
adeudan á la Cámara, indicando la conveniencia 
de nombrar un Procurador para que actúe en re
presentación de la Cámara en las demandas que 
haya necesidad de formular, acordándose se ten
ga en cuenta la indicación para en su día y que 
se prosigan las gestiones amistosas con dichas 
entidades y con los demás contribuyentes moro
sos, para evitar en lo posible tales procedimien
tos extremos. 

A propuesta del mismo Sr. Presidente se acor
dó que la comisión administrativa informe sobre 
el canon que deberá fijarse á los gremios consti
tuidos ó que se constituyan, por cesión de los lo
cales de la Cámara, y á indicación de la Secreta
ría, que se deje sin efecto la actual suscripción á 
la colección de tarifas del Sr. Giol, sustituyéndo
la por otra más adecuada. 

Por el Sr. Estefanía se denunció el mal estado 
de la red telefónica urbana, y se acordó que una 
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comisión especial compuesta por él y por el se-
flor Capdevila visite al concesionario para inte
resarle el arreglo de la misma en bien del ser
vicio. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se le
vantó la sesión, á la que no han concurrido ni 
alegado excusa los Sres. González Moreno, Gar
cía González, Castillo, Rodríguez, Mirat y Núñez. 
E- : 

D E S U B S I S T E N C I A S 

He aquí el texto de la ley sancionada por Su 
Majestad: 

Artículo 1.° Se faculta al Gobierno para redu
cir ó suprimir temporalmente los derechos aran
celarios de importación de las substancias alimen
ticias de primera necesidad y primeras materias, 
cuando circunstancias extraordinarias y transito
rias lo hagan necesario, para el abastecimiento 
del consumo ó para el funcionamiento de las in
dustrias ó para la explotación agrícola. 

Antes de hacer uso de la facultad que se con
fiere en el párrafo 1.° de este artículo, el Gobierno 
oirá el informe de la Junta de aranceles y valo
raciones, salvo casos de verdadera urgencia. 

El Gobierno queda autorizado para gestionar 
con las Compañías ferroviarias la rebaja de las 
tarifas de transporte que considere necesaria para 
los fines de esta le}^; y si, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, no pudiere obligar á las Com
pañías á aceptar la rebaja, ó si de su aplicación 
resultare lesión tal para los intereses de las Com
pañías que aconseje no imponerla, el Gobierno 
podrá concertar con las mismas las indemnizado., 
nes que estime justas. 

Art . 2.° Se autoriza al Gobierno para que, si 
las circunstancias lo aconsejan, adquiera durante 
el año actual, por cuenta del Tesoro, substancias 
alimenticias de primera necesidad, á fin de ven
derlas á precios reguladores. A este efecto, se 
considerará comprendido el crédito necesario en 
un capítulo adicional de la sección 10.a del presu
puesto vigente de los departamentos ministeria
les, y el importe de las ventas que se realicen se 
figurará en otro capítulo adicional de la sec
ción 4.a del estado letra B del mismo presupuesto. 

Se autoriza asimismo al Gobierno para adoptar 
cuantas disposiciones estime convenientes en re
lación con los barcos españoles antes destinados 
al comercio nacional, á fin de obtener su restitu
ción á este servicio y la regularización de los 
fletes, así como para suspender la aplicación del 
artículo 2.° de la ley de Comunicaciones maríti
mas, que reserva exclusivamente el tráfico del 
cabotaje nacional á los buques de bandera y cons
trucción nacionales. 

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso 
^Ue haya hecho de estas autorizaciones. 

Ar t . 3.° Serán consideradas de utilidad públi
ca, á los efectos del artículo 10 de la Constitución 
de la Monarquía, la expropiación de las substan
cias alimenticias que se hallen en poder de inter
mediarios y la ocupación temporal de los almace
nes ó locales en que aquellas substancias se en
cuentren, así la expropiación como la ocupación, 
á las cantidades ó partes estrictamente necesa
rias. Se considerarán unidades indivisibles, á los 
efectos de la enajenación forzosa, las que en cada 
caso considere como tales la práctica mercantil 
para el comercio al por mayor. En la ocupación 
parcial de los locales no se ha de estorbar al inte
resado el libre uso de la parte no ocupada; en el 
caso de que esto no fuera posible, se indemnizará 
el perjuicio causado. 

La necesidad de la incautación ó de la ocupa
ción será decretada por el Gobierno, á propuesta 
de una Junta compuesta del gobernador de la 
provincia, del delegado de Hacienda y del alcal
de de la capital, á requerimiento de los Ayunta
mientos de los Municipios interesados. Decretada 
por el Gobierno aquella necesidad, se llevará in
mediatamente á efecto la incautación, y, en su 
caso, la ocupación; pero no se podrá disponer de 
los mantenimientos de que se trate sin el previo 
pago ó la consignación del justo precio de la par
te de que se disponga. 

El precio de las mercancías, y en su caso la in
demnización de perjuicios, se fijarán siempre'por 
el gobernador de la provincia, oyendo al interesa
do, á las Cámaras de Comercio respectivas y cuan
tas entidades estime conveniente aquella autori
dad para mejor fundar una resolución equitativa. 
El importe de la cantidad señalada será satisfe
cho por el Ayuntamiento requirente. A este efec
to se entenderán autorizados los créditos necesa
rios en los presupuestos municipales; pero dentro 
de los treinta días siguientes al requerimiento, los 
Ayuntamientos formalizarán el presupuesto ex
traordinario correspondiente. 

En ningún caso podrán los Ayuntamientos ex
pender los mantenimientos adquiridos en las con
diciones de este artículo á un precio superior en 3 
por 100 al costo de adquisición. 

En casos de extrema urgencia, los gobernado
res harán por sí la fijación provisional del precio 
á los efectos del previo pago ó de la consignación, 
sin perjuicio de la liquidación definitiva, con arre
glo al párrafo 3.° de este artículo. 

El Gobierno dará cuenta á las Cortes de las in
cautaciones y ocupaciones que decretare en uso 
de la precedente autorización. 

Art . 4.° La presente ley empezará á regir des
de el día de su promulgación, y estará en vigor 
durante los doce meses inmediatos siguientes. El 
periodo de vigencia podrá ser prorrogado por 
otros doce meses, si el Gobierno, previo informe 
del Consejo de Estado en pleno, lo estimase nece
sario. 
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I N S T I T U C I O N E S D E CRÉDITO 
PROYECTO D E L E Y leído en el Congreso de 

los Diputados por el Ministro de Hacienda, 
sobre constitución de institutos de crédito para 
favorecer la agricultura, la industria y el co
mercio nacionales. 

A LAS CORTES 
En la exposición de motivos del proyecto de 

ley relativo al establecimiento de una Compañía 
nacional de almacenes generales de depósito, 
de 21 de Diciembre último, el Ministro que sus
cribe tuvo el honor de declarar á las Cortes el 
pensamiento del Gobierno en lo tocante al proble
ma que es quizás, á la hora presente, el de mayor 
interés para la economía nacional española: el 
problema de la expansión del crédito. Proponíase 
entonces aumentar la aptitud de los productos de 
la agricultura y de la industria para servir de 
base a operaciones de crédito mediante la crea
ción de una poderosa Compañía emisora de los 
resguardos correspondientes, y se anunciaba el 
propósito del Gobierno de reforzar la constitución 
bancaria del país mediante la creación de nuevos 
institutos de crédito, haciendo notar que esta ac
ción del Estado tenía que ser sustantiva y per
manente, á diferencia de las que pudieran consi
derarse análogas de otras naciones de Europa, 
que tenían genéricamente carácter accidental y 
transitorio. 

El Ministro que suscribe ha proseguido sus ges
tiones y estudios, encaminados á establecer las 
nuevas instituciones de crédito en las condiciones 
de mayor ventaja para los intereses de la econo
mía nacional, de suerte que se procure la máxima 
afluencia de capitales á las fuerzas productoras 
del país y al comercio de sus productos y medios 
de producción sin debilitar los órganos que aque
lla economía ha creado hasta el presente, y redu
ciendo al mínimo posible el sacrificio efectivo que 
la iniciativa oficial imponga á los contribuyentes, 
y abriga este Ministro la esperanza de que tales 
gestiones y estudios lograrán algún resultado po
sitivo. Más atendidas todas las circunstancias, el 
Gobierno, ante la posibilidad de que aquellos re
sultados no fueran tan inmediatos como deben en 
su propósito, se tiene por obligación á solicitar de 
las Cortes las autorizaciones necesarias para pro
veer, aun de modo transitorio, á la necesaria flui
dez del mercado de dinero. 

Ha sido y es lo principal en el pensamiento del 
Gobierno, el refuerzo definitivo y permanente de 
nuestra constitución bancaria, y, por tanto, el 
remedio mercante circunstancial cuya aplicación 
se propone ahora á las Cortes, tiene en nuestra 
política económica significación fundamental dis
tinta de la que tienen en las suyas respectivas 
disposiciones semejantes de otras naciones euro
peas; lo que es en esta principal en la interven

ción del Estado, no puede ser para España sino 
mero expediente preparatorio de la acción fun
damental. 

Y aun en lo puramente transitorio no ha creído 
el Ministro que suscribe que pudiera1 meramente 
transcribir aquellas iniciativas extrañas. Las dos 
más importantes, la del Reino Unido y la del Im
perio alemán, eran inaplicables por la simple con
sideración de que implican ambas, cualesquiera 
que sean por lo demás sus diferencias, la intro
ducción en el medio circulante de la economía 
nacional de un elemento nuevo que nuestro país, 
por su constitución monetaria, fundamentalmente 
distinta de las de aquellas naciones, pudiera pro
ducir perturbación superior quizá á la que se tra
ta de remediar. No ocupando la economía nacio
nal de España una posición central ó directora en. 
la economía del mundo, y hallándose nuestra pa
tria dichosamente en una acción neutral, no éra. 
necesario aumentar las disponibilidades del mer
cado de dinero en las enormes proporciones que 
hicieron necesario en aquellos Estados sus parti-: | 
culares circunstancias. No habría pues la necesi
dad, si se corriese el riesgo de producir aquellas 
perturbaciones y la transcripción de cualquiera 
de esos sistemas, plenamente justificados en el 
original, habría sido en la copia acaso una impru
dencia. 

Mayores semejanzas ofrece nuestra situación 
con la del reino de Italia, y la iniciativa de aquel 
Gobierno se aproxima por esta causa, á la que aho
ra se somete á la sabiduría de las Cortes. La prác
tica comercial había producido en aquel país des
de hace largo tiempo, la duplicidad del documen
to cambiarlo y de la garant ía real en el préstamo 
bancario. Los prácticos de nuestro país, cuyas 
opiniones ha requerido el Ministro que suscribe, 
no han encontrado inconveniente alguno en la 
adopción de un derecho de resguardos, de la am
plitud del que se propone en el proyecto relativo 
á la constitución de la Compañía nacional de Al 
macenes de depósito, haría desaparecer todo fun
damento de semejante duplicidad. 

Mientras que en laá disposiciones del Gobierno 
italiano se prescinde del auxilio directo del Esta
do, ese auxilio reclamado unánimemente por la 
opinión en nuestro país, es de primordial impor
tancia en el proyecto español. Haciendo abstrac
ción de otras causas, imponía esta diferencia la 
magnitud de la que existe entre el plazo máximo 
del vencimiento de los préstamos de nuestro Ins
tituto de emisión y el que se propone para los del 
comercio de Bancos españoles, límite que, á su 
vez, está reclamado por necesidades de nuestra 
economía. Nace de aquí una diferencia práctica 
importante, á saber: Que el consorcio español, á 
diferencia del italiano, tendrá por principal fun
ción, no la de convertir en garantía bancaria la 
que en sí misma no lo sea, dada la constitución de 
la emisión fiduciaria, menos rígida desde el punto 
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¿e vista en nuestro país, sino más bien al de am
pliar el plazo dentro del cual el deudor pueda, con 
plena seguridad de no ser requerido para el rein
tegro, emplear los capitales prestados. De aquí 
nuevamente mayor amplitud en la designación 
de garantías. Se adapta para los auxilios del Es
tado la forma práctica del depósito irregular con 
interés, que, por su elasticidad y sencillez, satis
face todas las exigencias de la técnica. 

Otórgase al consorcio plena autonomía. El Go
bierno espera del patriotismo de los elementos 
llamados á asociarse, que cumplirán sus deberes 
para con la Nación, y en esta esperanza propone 
á las Cortes la base 2.a del proyecto, con carác
ter meramente subsidiario. Esta representa la di
rección de las gestiones y estudios para estable
cer las Instituciones de crédito que requiere nues
tra economía, sin perjuicio de las modificaciones 
y ampliaciones, cuya conveniencia vaya mostran
do el curso ulterior de aquellos trabajos. 

Más, como claramente resulta del texto del pro
yecto, la base reduce á la mitad las proposiciones 
que la acción del Estado en este punto habrá de 
revestir, según el pensamiento del Gobierno. Las 
razones de esta restricción son evidentes por las 
•consideraciones que preceden, y testifican además 
el propósito de que no se sustraigan á la decisión 
directa del Parlamento, la regulación íntegra de 
las relaciones jurídico-económicas cuyo sistema 
habrá de constituir organización de tan vital inte
rés para la Nación. 

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y previa la venia de S. M., tiene la honra de 
someter á las Cortes el siguiente: 

P R O Y E C T O D E L E Y 
Artículo único. Con el fin de fomentar la apli

cación del crédito en beneficio de la Agricultura, 
la Industria y el Comercio nacional, se autoriza 
al Gobierno para promover la constitución de los 
institutos bancarios convenientes, con arreglo á 
las siguientes bases: 

1.a El Gobierno invitará á los Bancos privile
giados de España, para que en el plazo que el 
mismo Gobierno designe, y que no podrá exceder 
de tres meses, constituyan, por sí ó con la inter
vención de otros Bancos españoles, cuyo concur
so habrá de solicitar un consorcio, cuyo capital no 
ha de ser menor de 25 millones de péselas entera
mente desembolsados. El consorcio habrá de re
vestir la forma de Sociedad anónima, y será ad
ministrado por un Consejo compuesto de las dele-
iaciones de los Bancos asociados.-

El Banco de España designará el presidente del 
referido Consejo, y el de cada una de las sucur
sales del consorcio. Uno y otros ejercerán la pre
sidencia de las comisiones de operaciones en la 
Central y en las sucursales, respectivamente, y 
tendrá derecho de veto absoluto en toda conce
sión de créditos. 

El consorcio tendrá por fin social hacer présta
mos á l a Agricultura, á la Industria y al Comer
cio nacionales, en las condiciones siguientes: 

aj Los préstamos se constituirán mediante le
tras de cambio ó pagaré de comercio, y habrán 
de tener, además, la garantía pignoraticia de mer
caderías, resguardos de depósito que les repre
senten, ó efectos, á saber: títulos de la Deuda del 
Estado ó del Tesoro españoles ó extranjeros, de 
las corporaciones locales españolas, de las enti
dades administrativas españolas cuya deuda esté 
garantizada por el Estado, y decisiones y obliga
ciones de sociedades mercantiles españolas. 

bj Los préstamos no se otorgarán por más de 
seis meses, y serán renovables por otros seis. 

cj La tasa de interés aplicable será así en la 
constitución como en la renovación la que el Ban
co de España aplique para los créditos persona
les. 

dj Vencido el préstamo sin que fuese satis
fecho, el consorcio podrá ejecutar las acciones 
que nazcan de la letra ó del pagaré, ó promover 
la enajenación de las garantías en las condiciones 
previstas en el Código de Comercio. En este últi
mo caso, si el precio obtenido no alcanzare á sa
tisfacer el total importe del crédito, el consorcio 
podrá ejercitar aquellas acciones para obtener la 
diferencia. 

El consorcio podrá adquirir las garantías ena
jenadas en las condiciones previstas en el párra
fo anterior. 

ej El consorcio será árbitro para otorgar ó 
denegar los préstamos solicitados, y para deter
minar en cada caso la cuantía del préstamo en 
relación con el valor de la garantía; y 

fj La suma de los créditos en vigor otorgados 
por el consorcio, no podrá exceder en ningún mo
mento de 300 millones de pesetas. 

El Banco de España podrá redescontar las le
tras y pagarés mediante los cuales se constituyan 
los préstamos del consorcio, aunque sólo tengan 
una firma y ésta no estuviese acreditada en el 
Banco. Será condición indispensable para el re
descuento que el plazo que aun restare por co
rrer hasta el vencimiento de la letra ó pagaré, en 
la fecha del redescuento, no exceda de noventa 
días. . 

El importe de los pagarés y letras redesconta-
das por el Banco en las condiciones de esta ley, 
figurará á parte en sus balances. Los billetes que 
se emitan por estas operaciones hasta una suma 
igual á la de los redescuentos no se computarán 
á los efectos de la determinación del límite máxi
mo establecido por las disposiciones vigentes pa
ra la circulación fiduciaria; podrán estar garanti
dos por los redescuentos hechos en las condicio
nes de esta ley, y habrán de estar cubiertos por 
la reserva metálica en dos tercios de su valor no
minal, al menos, á saber: un tercio en oro y el 
otro en plata cualquiera que sea la proporción de 
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garant ía metálica que corresponda al resto de los 
billetes en circulación, á tenor de las citadas dis
posiciones. 

La tasa de interés aplicable por el Banco á 
estos descuentos habrá de ser inferior en medio 
por ciento á la que en cada caso se aplicare al 
descuento de letras en sus condiciones estatua
rias. El Gobierno, teniendo en cuenta la impor
tancia de los créditos concedidos, podrá consti
tuir en el consorcio, á solicitud de éste, uno ó 
varios depósitos en efectivo á plazo fijo. Estos 
depósitos devengarán interés á la tasa real que el 
Estado haya de satisfacer para obtener los fondos 
correspondientes, en el caso de las operaciones 
previstas en la base 3.a, ó al 4 por 100 si fueren 
constituidos con disponibilidades del Tesoro. La 
suma total de los depósitos del Estado, en el con
sorcio, no podrá exceder en ningún momento de 
cincuenta millones de pesetas. 

El consorcio habrá de cesar en sus operaciones 
el 1.° de Enero de 1917, y quedará liquidado antes 
del último día de Agosto del referido año. Sin em
bargo, si por las circunstancias del mercado el 
consorcio se viera obligado á adquirir por sí mis
mo sumas considerables de las garantías enajena
das por falta de pago de sus préstamos, el Go
bierno podrá autorizar la prórroga del plazo de 
liquidación por el tiempo que juzgue necesario, 
pero nunca por más de otros doce meses, y man
tendrá durante la prórroga los depósitos referidos 
en el párrafo anterior en la cantidad que estime 
necesaria, pero aumentando su interés en 1 por 100. 

Los estatutos del consorcio habrán de ser apro
bados en virtud de Real decreto. 

2.a Si los Bancos privilegiados no excediesen 
á la invitación del Gobierno ó por cualquier causa 
no se pudiese constituir el consorcio en las condi
ciones y plazos previstos anteriormente, el Go
bierno promoverá directamente la constitución 
de los Bancos, á saber: a) una compañía general 
de siguientes normas: 

A) El Estado part icipará en el capital y en los 
beneficios de entrambas Compañías. Las partici
paciones en el capital no excederán de 25 millo
nes de pesetas para cada uno,de los Bancos. 

B) Las Compañías que se constituyan podrán 
realizar las operaciones que respectivamente les 
ásigna el Código de Comercio, con las modifica
ciones siguientes: a) La Compañía general de 
crédito no podrá suscribir ni contratar emprésti
tos con el Gobierno, ni tomar en arrendamiento 
ninguna contribución ni arbitrio. 

h) Se comprenderán entre los fines principales 
de la Sociedad: 1.° El de facilitar, mediante el cré
dito, el comercio de exportación dé los productos 
españoles y el de importación de las materias pri
meras y auxiliares de la Agricultura y de las in
dustrias nacionales. A este efecto, la Compañía 
podrá establecer sucursales en el extranjero en las 
plazas más importantes para el comercio español, 

y fundar, á su vez, otras Compañías que auxilien 
sus operaciones, realizando con los exportadores 
españoles aquéllas en que por su riesgo ó por cual
quiera otra circunstancia deba ser limitada de este 
modo la responsabilidad de la Sociedad. Esta po
drá comprar y vender, así por cuenta propia como-
por la ajena, giros internacionales en cualquier 
clase de moneda y abrir créditos en moneda ex
tranjera para las operaciones del comercio exte
rior de España. 

La Sociedad facilitará la exportación, abriendo 
á los exportadores españoles créditos con la ga
rantía de los conocimientos de embarque ó de las 
cartas de portes, hasta el importe total de las fac
turas correspondientes, si las mercancías estuvie
sen vendidas en el momento del embarque, y hu
bieren de ser entregadas al comprador contra re
embolso inmediato y hasta el 75 por 100 si, en el 
mismo caso, la entrega hubiera de realizarse me
diante la sola aceptación de la letra correspon
diente. Si las mercancías no estuviesen vendidas 
á su salida de España, el anticipo no podrá exce
der de un 50 por 100 de su valor. Este límite no-
será aplicable á las Compañías auxiliares que la 
Sociedad constituyese en uso de la autorización 
concedida anteriormente, las cuales podrán abrir 
créditos á favor de los corresponsales de los ex
portadores españoles en los países respectivos, 
hasta dos tercios del valor de las mercancías, pa
gando las letras giradas contra ellos por el ex
portador español hasta el referido límite. 

Estos créditos estarán garantidos por los cono
cimientos de embarque ó por cartas de portes 
hasta el arribo, y por las mercancías mismas ó 
por sus resguardos de depósito después, hasta el 
reembolso. 

La Sociedad podrá abrir créditos análogos por 
cuenta de los importadores extranjeros de produc
tos españoles, siempre con la garantía de los co
nocimientos de embarque ó de las cartas de por
te, aceptando y pagando, con cargo á dichos cré
ditos, los giros de los exportadores españoles por 
razón de la exportación. 

Para facilitar la importación de los artículos-
referidos anteriormente, la Sociedad abrirá cré
dito á los importadores españoles para el pago-
inmediato á los vendedores extranjeros, median
te los corresponsales de la Sociedad, ó aceptará 
y pagará, con la garantía de los importadores es
pañoles, los giros correspondientes de los vende
dores extranjeros. Estos créditos podrán alcanzar 
hasta el importe total de las respectivas facturas 
y habrán de estar siempre garantidos por los co
nocimientos de embarque ó de las cartas de porte. 

La Sociedad podrá exigir el depósito de la mer
cancía á su arribo y retener en su poder el res
guardo hasta el reembolso del crédito. Si la mer
cancía hubiere sido enajenada por el importador 
español antes del arribo, será entregada al com
prador, salvo pacto en contrario, pero la Sociedad 
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tentirá por el importe del crédito correspondiente, 
¿erecho de prelación sobre todos los demás acree
dores del importador ó del vendedor, y en caso 

quiebra ó concurso de cualquiera de esto que 
mviese en su poder la mercancía ó su precio, no 
se considerarán tales valores comprendidos en la 
^esa. 2.° El crédito marítimo. La Compañía po-
| | á emitir á este efecto cédulas ú obligaciones del 
,crédito naval en las condiciones previstas en la 
ley de 21 de Agosto de 1893. c) El Banco Agríco
la abrirá á los agricultores créditos en cuenta con 
arreglo á los preceptos de la ley de 21 de Abr i l 
de 1909. d) Entrambos bancos podrán emitir y ne
gociar obligaciones en las condiciones del artícu
lo 176 del Código de Comercio, pero sin que en 
ningún caso las sumas de los que se hallen en cir
culación excedan del quíntuplo del capital desem
bolsado de la respectiva Compañía, más el fondo 
de reserva. 

C) El Estado se reservará el derecho de nom
brar un número de consejos proporcional á su 
participación en'el capital de cada uno dé los 
Bancos y designará los presidentes de éstos. 

D) Para la fundación de los referidos institu
tos, el Gobierno abrirá un concurso por cada uno 
•de ellos. El concurso versará sobre la cantidad 
nominal de la aportación particular, y sobre la 
parte del capital que haya de ser inmediatamen
te desembolsado. 

3. a Si se constituyera el consorcio, el Gobier
no practicará, no obstante, las gestiones condu
centes á procurar la afluencia de capitales á la 
•agricultura y á la industria de la Nación, tenien
do por normas las disposiciones de la base 2.a, ex
cepto en lo que se refiere á la participación del 
capital de las compañías, que podrá elevarse has
ta 50 millones de pesetas para cada una de ellas; 
pero no procederá á la adjudicación sin que pre
viamente fueran convertidos en leyes los proyec
tos relativos á la constitución de las respectivas 
sociedades, que á este efecto serán presentados 
por aquél al Parlamento. 

4. a El Gobierno queda autorizado para emitir 
y negociar Deuda del Estado ó del Tesoro, en las 
condiciones que estime más convenientes á los in
tereses públicos, y en las cantidades necesarias 
Para el cumplimiento de esta ley. 

Se entenderán comprendidos en los Presupues
tos generales del Estado, los créditos necesarios 
Para satisfacer á su vencimiento los intereses y, 
en su caso, la amortización de la Deuda á que se 
refiere el párrafo anterior. 

Los intereses, dividendos y reintegros del capi
tal que el Estado perciba con arreglo á lo dispues
to en esta Ley, se aplicarán á amortizar la Deu-
^a, cuya emisión se autoriza. 

5. a La constitución de las Compañías á que se 
refieren las bases 1.a y 2.a, estará exenta de los 
apuestos de derechos reales y del timbre del 
Astado. 

El Ministro de Hacienda adoptará las disposi
ciones necesarias para la ejecución de la presente 
Ley, dando cuenta á las Cortes del uso que hicie
re de las autorizaciones en ella concedidas. 

Madrid, 25 de Enero de 1915.—El Ministro de 
Hacienda, Gabino Bugal la l . 

de las cantidades reclamadas de las Compañías de fe
rrocarriles por portes cobrados de más, que se han for
mulado por mediación de la Cámara de Comercio é In

dustria de esta capital. 
Pesetas. 

Suma anterior. 
D. Alejandro Herrera, de ésta. 

» Antonio Herrera, de i d . . •. 
Miguel López, de id. 

. . . . 7.411 26 
58 22 
35 07 
5 32 

Sres. A. Martín y Compañía, de Peña- -
randa 32 76 

D. Alejandro Herrera, de ésta 70 73 
El mismo, de id. 57 61 
D. Fulgencio Jaén, de Guijuelo 53 96 

» Casto Muías, de ésta. 12 39 
» Valentín Muñoz, de id 44 01 
» Demetrio Yáñez, de id 7 62 
» Pedro Sánchez, de id 123 92 
» Alejandro Herrera, de id 45 71 
» Arsenio Andrés,: de id 151 34 
» Alejandro Herrera, de id . . 162 57 
» Félix García, de Tejares 203 40 
» Vicente Rodríguez, de Guijuelo... 85 66 
» Demetrio Yáñez, de é s t a . . . . . . . . . 32 07 
» Manuel Cárdenas, de id 7 57 
» Germán Benito, de id 5 57 
» Casto Muías, de id 19 48 

Sres. H . y J. Ruipérez, de Peñaranda. . 8 05 
Los mismos, de id 9 06 
D. Celestino Holgado, de Almagro. . . 266 95 

» Ramón Miguel, de Matilla de los Ca
ños . . . .' 86 75 

» Francisco Téllez, de ésta 24 63 
» Alejandro Herrera, de ésta 29 43 

El mismo, de id • • 217 92 
El mismo, de id • • 32 98 
D. Bonifacio Diego, de id 14 60 

» Arsenio Andrés, de id 72 57 
El mismo, de id 85 92 
Sres. H. y J. Ruipérez, de Peñaran

da 8 51 
D. Sotero Sánchez, de Barbadillo.. . 33 32 

» E. y P. García, de ésta 54 51 
» José Hortal, de id 4 23 

El mismo, de id . 12 25 
D. E. de Herrero, de id 3 04 
Sra. V . de V . Guitián, de Ciudad Ro

drigo • • • 22 98 
D. J. García González, de ésta 5 76 

» Salvador Bazán, de Ciudad Rodri
go 14 85 

» A. Moriche, de id 128 06 
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Pesetas. Pesetas. 

D . Albano Miguel, de Villalba 44 82 
» Salvador Bazán, de Ciudad Rodrigo. 179 98 

Sres. H . de V . Bomati, de ésta 12 39 
Los mismos, de i d . . . . •. 33 64 
Los mismos, de id 946 33 
D. Gerardo García, de Macotera 23 12 

» Salvador Bazán, deCiudad Rodrigo. 68 32 
» Casto Muías, de ésta 15 00 
» Salvador Bazán, de Ciudad Rodrigo. , 437 14 
» Baldomcro Martín, de id . 94 95 

Sra. V . de Zaera, F. de San Esteban.. 100 90 
D. V. Guerreira, de Aldea del Obispo. 64 92 

» Ramón Miguel, de Matilla de los Ca
ños 308 34 

» H. Tardáguila, de id 287 93 
» V. Güerreira, de Ciudad Rodrigo.. 12 47 

Sra. V . de Zaera, de F. de San Esteban 194 89 
Sres. Cacho Hermanos, de ésta 7 07 
D. Julio Núñez, de ésta 1 61 

» V . Alonso, de Vitigudino 4 54 
» Alejandro Herrera, de ésta 21 35 
» F. de P. José, de Ledesma 2 00 
» Alejandro Herrera, de ésta .. 15 44 

El mismo, de id 4 35 
El mismo, deid • 60 98 
D. Ambrosio Rodríguez, deid 15 68 

» Antonio H. Bazán, Ciudad Rodrigo. 25 44 
» Doroteo Blázquez, Plasencia 114 13 
» F. Rodero, de ésta 22 88 
» Alejandro Herrera, de id 104 58 
» F. Rodero, deid 27 98 
» Ambrosio Rodríguez, de id 10 65 
» Alejandro Herrera, de id 7 55 
» Fermín Marcos, Aldea del Obispo.. 15 86 

Sres. Pablos y Rodríguez, de id 15 90 
D. Eloy Miguel, de Fuente de San Es

teban 49 79 
Sres. H. del . Hernández, de Vitigudino 39 18 

» D. Roque Sagrado, de ésta . 164 00 
El mismo, de id 45 78 
D. Eloy Miguel, de Fuente de San Es

teban 210 91 
» Bernardino García, de Matilla de los 

Caños..-. 128 42 
Sres. H. de V . Bomati, de ésta 6 00 
D. Obdulio Ta vera, de Cantalapiedra. 251 90 
Sres. H. y S. de V . Diez, de ésta 423 85 
D. Cipriano Sánchez, de Guijuelo 4 69 
El mismo, de id 28 73 
D. Mateo Vicente, de Alba . . . 44 12 

» José Junquera, de Medina 42 80 
Sra. V . de B. Zaera, de Fuente de San 

Esteban 19 35 
D. Juan Rey, de Zafra 19 35 

» Atanasio Aguiar, de Zamora 77 82 
» Agustín García, de Puente Congosto 90 92 
» Santiago Flores, de ésta 1 96 
» Juan Rodríguez, de id 114 15 

Sres. H . de I . Hernández, de Vitigudino 4 02 

Sra. V.deB. Zaera, de F. de San Esteban 
D. José Junquera, de Medina 

» Marcial González, de Guijuelo 
» Eumenio Fernández, de La Bañeza. 
» Mariano Villar , de Cantalapiedra.. 

Sres. Rodríguez Hermanos, deTorrijos 
D. Doroteo Blázquez, de Plasencia.... 

» Teodoro Asensio, de Medina 
» Venancio García, de Puerto Béjar. 
» Rafael Brizuela, de ésta 
» Francisco Morales, de Rollán 

Sres. H. de 1. Hernández, de Vitigudino 
D. Gerardo Díaz, de Peñaranda • 
» Ambrosio Rodríguez, de ésta 
» Atanasio Aguilar, de Zamora 
» Angel Cabezas, de Fuentes de Oño-

ró. 
» Félix García, de Tejares 
» Claudio Hernández, de Zorita de la 

Frontera 
» Marcial González, de Guijuelo 
» Matías Méndez, de Fuente de San 

Esteban 
» José de Lis, de ésta 
» Emilio G. Risueño, de Fuentes de 

Oñoro 
» Esteban Hernández, de Ciudad Ro

drigo 
» Angel Sánchez, de Cantalapiedra... 
» Domingo G. Sastre, de Fuentegui-

naldo 
» José F. del Campo, de Ledesma. . . 
» Juan Montero, de Aldea del Obispo. 
» Mariano Villar, de Cantalapiedra... 

Sres. H. de I . Hernández, de Vitigudino 
D. José Hortal, de ésta 
Sres. H. de V . Bomati, de id • 
D. Antonio Sánchez, de Lumbrales 

» Juan Montero, de Aldea del Obispo. 
» Félix García, de Tejares 

Sres. Moneo Hijo y Compañía, de ésta. 
D. Pedro H. Comerón; de Lumbrales.. 

» Jacinto Alcántara, de Malpartida de 
Cáceres 

» Leandro Moretón, de Aldeanueva del 
Camino . . . 

Felipe Moro, de La Bañeza 
» Doroteo Blázquez, de Plasencia.... 
» Antonio S. Arroyo, de Lumbrales.. 
» Miguez López, de ésta 
» Juan Montero, de Aldea del Obispo, 
» Mariano Villar , de Cantalapiedra.. 
» Angel Sánchez, de id 

Sra. Viuda de Blas Prieto, de Zamora. 
D. Juan Montero, de Aldea del Obispo. 

» Claudio Barrado, de ésta 
Sres. Moneo Hijo y Compañía, de id . . 

75 m 
187 55 

5 10 
72 16 
87 56 
3 39 
9 96 
8 i 
i 20 
4 31 

11 31 
164 37 
21 74 

445 15 

66 96 

17 91 
97 32 
24 77 

101 73 
17 74 
20 11 

114 04 
16 35 
11 19 

173 56 
73 62 
74 86 

T O T A L . 18.651 08 



S T O K B n C H E L D f 

ADELANTOS MODERNOS 

B O M A T I Y M A L D O N A D O 
Representantes en Salamanca, Cáceres y Zamora de la acreditada marca de automóviles L . Rí 
NAULT.—Accesorios, gasolinas y aceites de diferentes marcas.—Construcciones de carrosseries 

reparaciones, pintura y guarnecido, en los renombrados talleres de 

quienes siguen construyendo coches de todas clases para caballos, teniendo en su almacén landeaux 
berlinas, familiares, milores, vagonetas, etc., etc., á precios muy económicos.—Elegancia en la cons 
trucción.—Éuen gusto en el acabamiento, economía en la compra y solidez en la duración.—El talle 

de reparaciones de automóviles, dirigido por un mecánico perito de la casa RENAULT. 

VisitaS $u establecimiento. Calic de Zamora, núms. 57 y 59, Salamanca. 

GRANDES FABRICAS 
D E 

PRIMERAS MATERIAS PARA LOS MISMOS 

Superfosfato.—Sulfato de hierro.— 
Sulfato de amoniaco.—Cloruro y sul

fato de potasa y demás fertilizantes 

CONFITERIA, PASTELERIA Y CERERIA 

D E 

P A B L O R O D R I G U E Z 
P L A Z A M A Y O R , N U M . 2 7 

S A L A M A N C A 

H I J O S D E M I R A T 

No comprar á nadie siri conocer antes los pre

cios y excepcionales condiciones de esta casa. 

ANTONIO HERRERA DIEGO 
FABRICA DE SUELA 

S L M / S C E N Y COMPRA D E P I E t E S 
AFUERAS DE SAN PABLO, 16 AL 24 

S A L A M A N C A 

Imp. y Lib. de Núñez, Ramos del Manzano, 42, y Rúa, 25, Salamanca. 


